
Mun cipalidad Distrital

CERRO COLORADO

ACUERDO DE CONCEJO N' Ol g .2023'MDCC

Cerro Colorado, 15 de mayo del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DISÍRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Conceio de la t\y' unici0alidad Oist tal de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 009-2023-[¡ DCC de fecha 1 2 de mayo

de 2023 trató la moción para aceptar la donación de 150 kllogramos de hilados de algodón y alpaca, paneles recuperados y

abatanados diversos pof pale de la Fundación ArtAtlas.

CONSIOERANDO:

Que, la l,¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el art¡c,Jlc 194' de la Consl tución Politica del Estado y los añiculos I

y lldelTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es elgobierno promotor deldesarrollo local, con personeria

jurid ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes que goza de autonomia politica, económlca y

adírinistrativa en los asuntos de competencia y tiene como fnalidad la de representaf alvecindarlo, plomover la adecuada prestación

de los servicios públ¡cos y eldesarrcllo integral, soslen¡ble y armónico de su ckcunscripción.

Que, el articulo 1621" del Codigo Civil presc be que por la donación el donante se obliga a tmñsferir gratuitamente al

donatario la propiedad de un bien.

Que, el cltado cuerpo normalivo en su articulo 1623'dispone que la donaclón de bienes r¡uebles puede hacerse

verbalmenle, c!ando su valor no exceda del25% de la Unidad lmpositiva Tributaria, vigenle almomento en quesecelebre e{contrato.

Que, el arliculo 5" de la Ley de la Persona Adulta lllayor señala que la persona adulta mayor tiene derecho a recibir

atención inlegral e integrada, cuidado y protección familiary social, de acuerdo a sus neces dades. Asimismo, en su articulo 10" e¡ge
que los centros integrales de aiencón al adulto mayor (ClAlV)son espacios creados por os gobiernos locales, en el marco de sus

compelencias, para la participación e integración social, económica y cultura¡de la persona adulta mayor, a lravés de la preslación de

servcios, en coordinación o articulación con institucionos públicas o privadas; prog ramas y proyectos que se b ndan en su jurisdicción

a favor de la promoción y proteccrón de sus derechos.

Que, €l numefal20 delarticulo 9" de la Ley 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades, regla que lecoresponde alConcejo

[,lunicipal aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad.

Que, el articulo 41" de la Ley 27972, Ley 0rgánica dB lvunicipalidades, establece que los acuedos son decisiones que

loma el concejo, referidas a asunlos especificos de interés público, vecinalo ¡nslitucional, que expresan la voluntad del ótgano de

gobierno para practicar un dele¡minado acto o sujetarse a una conducta o norma inslitucional.

Oue, med¡ante carta s/n, la Gerente de la Fundación ArlAllas (Expediente N" 230331V26), dando respuesla al Cficio N"

1 1-2023]VDCC/GDS, expresa que ante lo peticionado por la Gerente de Desarroilo Socialse aprobo la donación de 150 kilog¡amos

agodón y a paca, paneles recupeÍados y abatanados diversos para serutilizados en el taller de tejido y manualidades

adultas mayores del Cenlro Integral del Adullo ¡¡ayor de Cerro Colorado.

Que, con informe técnico N" S/N-2023-GDS-|\¡DCC del 05 de abril del 2023, la Gerenle de oesarollo Social, estando a lo

actuado, solicita a la Sub Gerencja de Logistica valorice los b¡enes objelo de donación, los que a la fecha no han sido entregados a

la [¡!nicipalidad

Que, con carta SN,la Gerentede la Fundación ArtAtlas, especifcaque los bienes objetode la donación están valorzados

en s/ 150 00 (crENTo crNcuENTA coN 00f00 soLEs).

Que, el Gerente de Asesoria Juridica mediante infome legal N" 254-2023-GAIMDCC del 08 de mayo dei 2023, es de

opinión que se apruebe el pedldo presentado por la Gerente de la Fundació¡ Art Atlas.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto matena del presente en

Sesión de Concejo ordinarla N' 009-2023-MDCC, POR UNANIMIDAD se emile elsiguie¡tel

ACUERDO:

ARffCULO PRIMERO: ACEPÍAR la donación de 150 kilogramos de hilados de algodón y alpaca, paneles fecuperados y
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favor de la l,tun¡cipalidad Distrital de Cero Colorsdo que serán usados en el taller de tqido y manual¡dades ds las personas adultas

mayores del Cenlro Inlegral de Adulto Mayor del disÍito de Ceno Colorado.

ARTICULO SEGUNDO:ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, asicomo a las unidades orgánicas comp€tentes,

adopten las acciones que fuelen corespondientes

ARIICULO TERCERO: EilCOMEilOAR a la Oficina de Secretaria General la notificación del presente y a la Ofcina de

fecnologias de la Información su publicación en el porlalweb inst¡tucional

Y ClllilPLASE.
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